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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  CELEBRADA  PARA  LA  APERTURA  Y
CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE AL SOBRE N.º ÚNICO

EXPEDIENTE CONTR CONTR 2025 436740 “SERVICIO DE PODA DE PINAR ACLARADO EN EL
MONTE PÚBLICO LOS CHIVATOS  (CO-10060-JA) TÉRMINO MUNICIPAL DE HORNACHUELOS
(CÓRDOBA) INCLUIDO EN LAS MEJORAS PGI AÑO 11”

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 119.306,00 € (IVA incluido).

PRESUPUESTO SIN IVA: 98.600,00 € (IVA excluido).

PROCEDIMIENTO: Abierto Simplificado

En Sevilla, en el domicilio de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, siendo las  11:00
horas  del  día 16 de  septiembre de  2025,  previa  convocatoria  al  efecto  se  reúne  a  través  de
videoconferencia,  la  Mesa  de  Contratación  de  carácter  Permanente,  designada  mediante
Resolución del Director Gerente, de fecha de 23 de mayo de 2018, publicada en BOJA número
101, de 28 de mayo de 2018, modificada parcialmente por Resolución del Director Gerente, de
fecha de 14 de junio de 2022, publicada en BOJA número 118, de 22 de junio de 2022, con la
concurrencia  que  a  continuación  se  señala  y  asistidos  por  la  Secretaría  de  la  Mesa  de
Contratación, se reúne en relación con el procedimiento de licitación que en el encabezado se
indica.

INTEGRANTES DE LA MESA:
Presidente: Cristina Ferrer Pertíñez, Jefa de área de Contratación.
Secretario: José María Ley Pérez, Técnico jurídico del Área de Contratación.
Vocales:

 M.ª del Valle Anarte Ballesteros,  por la Unidad de Control Interno.

 Pedro Molina de los Santos,  por la Subdirección de Servicios Jurídicos.

 María  José  Arias  García,  Jefe  de  área  de  Promoción  Y  Gestión  De  Recursos
Naturales.

Por la Presidencia se tiene por constituida la Mesa de Contratación y se da por iniciada la sesión
procediendo, en primer lugar, a la admisión de ofertas. Comprobadas las ofertas presentadas en
el portal SIREC, se admiten las ofertas presentadas en tiempo y forma que son las siguientes:

 EXPLOTACIONES FORESTALES CALERO SL 

 TRABAJOS FORESTALES DEL SUR SOCIEDAD LIMITADA 

 DESBROVICOR SL 

 AVANTIA MEDIOAMBIENTAL S.L 

 INTEEC OBRAS Y SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES SL 

 TALHER SA 

 PROYECTOS RIEGOS ADMINISTRACION Y DIRECCION DE FINCAS RUSTICAS SL 

 DESFOCOR NATURA SL 

 PAGOA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES SL 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE MARIA LEY PEREZ 18/09/2025

PEDRO FERNANDO MOLINA DE LOS SANTOS

CRISTINA MARIA LUZ FERRER PERTIÑEZ

MARIA DEL VALLE ANARTE BALLESTERO

MARIA JOSE ARIAS GARCIA
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 H-CERO, INGENIERIA Y OBRAS, SOCIEDAD LIMITADA 

 NATIVA SERVICIOS AMBIENTALES SOCIEDAD LIMITADA 

 GRUPAL MEDIO AMBIENTE SL 

A continuación, se procede a la apertura del sobre electrónico único de las licitadoras a través de
SiREC-Portal del Gestor para calificar la documentación contenida en los mismos, observándose
que  la  documentación  de  todos  ellos  es  correcta  conforme  a  lo  exigido  en  el  pliego,
procediéndose a la lectura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados
mediante la aplicación de fórmulas, resultando lo siguiente:

 
N.º EMPRESA OFERTA

ECONÓMICA
CONTROL DE EMISIONES

Nº VEHÍCULOS DISTINTIVO

AMBIENTAL

1 EXPLOTACIONES
FORESTALES CALERO SL

81.531,18 € NO APORTA NO APORTA

2 TRABAJOS  FORESTALES
DEL  SUR  SOCIEDAD
LIMITADA

92.046,00 € NO APORTA NO APORTA

3 DESBROVICOR SL 86.420,00 € APORTA APORTA

4 AVANTIA
MEDIOAMBIENTAL S.L

77.548,90 € APORTA APORTA

5 INTEEC  OBRAS  Y
SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES SL

76.908,00 € APORTA APORTA

6 TALHER SA 86.275,00 APORTA APORTA

7 PROYECTOS  RIEGOS
ADMINISTRACION  Y
DIRECCION  DE  FINCAS
RUSTICAS SL

NO APORTA NO APORTA NO APORTA

8 DESFOCOR NATURA SL 86.513,96 € NO APORTA NO APORTA

9 PAGOA  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES SL

90.613,40 APORTA APORTA

10 H-CERO,  INGENIERIA  Y
OBRAS,  SOCIEDAD
LIMITADA

93.380,00 € APORTA APORTA

11 NATIVA  SERVICIOS
AMBIENTALES SOCIEDAD
LIMITADA

83.810,00 € APORTA APORTA

12 GRUPAL  MEDIO
AMBIENTE SL

83.134,30 APORTA APORTA

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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VERIFICACIÓN Pk2jmENUDGHVJWD4Y4QER24G39GJFT PÁG. 2/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmENUDGHVJWD4Y4QER24G39GJFT


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

A la visto de lo expuesto con anterioridad, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad

Primero.-  Excluir a PROYECTOS RIEGOS ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE FINCAS RUSTICAS SL

por no presentar proposición económica.

Segundo.- Remitir toda la documentación del sobre al técnico de contratación para  que proceda a
revisar la documentación aportada por los otros licitadores y compruebe si existen valores anormales
en la ofertas presentadas.

Y siendo las 11 horas y 30 minutos se dio por terminado el acto, del que como parte de la Secretaría
doy fe, en la fecha indicada ut supra.

Este acta se extiende en prueba de conformidad por la Presidencia de la Mesa y demás vocales
presentes en la fecha de efecto que consta en el cajetín de firma electrónica.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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